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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 190 
  

 

 Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero del Artículo 17; la 

fracción III del Artículo 24 y la fracción segunda del Artículo 29 de la Ley 

de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León, 

para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 17.- El derecho a la indemnización a la que se refiere 

esta Ley, prescribe en 1 año, que se computarán a partir del día 

siguiente a aquel en que se produzca el daño o perjuicio, salvo 

que se trate que actos de tracto sucesivo, en los cuales no se 

computará dicho plazo. 

 

……………………………………………………………………………. 

 

……………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 24.- ……………………………………………………………. 

 

I a II. ........................................................................................ 

 

III. El domicilio del promovente para recibir notificaciones, en 

el lugar de la residencia del ente público ante el cual se 

realice la reclamación.  
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 En caso de que el promovente realice la reclamación a 

algún ente público con residencia en el Área Metropolitana 

de Monterrey, podrá señalar domicilio para recibir 

notificaciones dentro del área metropolitana. 

 

IV a IX. .................................................................................... 

 

……………………………………………………………………………. 

 

 

Artículo 29.- ……………………………………………………………. 

 

I. …………………………………………………………………….. 

 

II. Por inactividad procesal, ante la falta de impulso del 

particular interesado durante más de 90 días naturales 

consecutivos, excepto cuando el reclamante sea menor de 

edad; y  

 

III. …………………………………………………………………… 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 
 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días 

del mes de octubre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


